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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 234 
  

 

 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del Artículo 46 y se 

adiciona un segundo párrafo conteniendo las fracciones I, II, III y IV del 

mismo artículo de la Ley de Educación del Estado, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 46.- En las escuelas de educación básica de la entidad se 

ofrecerán y ampliarán de manera complementaria, programas de 

informática, lengua extranjera, actividades artísticas, culturales, de 

educación física y deportes, de salud integral, así como 

orientación a una alimentación sana y nutritiva y otros programas 

educativos adecuados a las condiciones y necesidades de las 

regiones donde están ubicadas las escuelas.  

 

Los programas de Salud integral que se mencionan en el párrafo 

que antecede, deberán desarrollarse en apoyo con las autoridades 

estatales en materia de salud, así como con instituciones privadas, 

los cuales tendrán como principales objetivos los siguientes:  

 

I.- Inculcar en el colectivo escolar, una mejor cultura de la salud 

basada en la acción comunitaria, con una visión amplia de 

causas y riesgos mediante análisis y acción comprometida 

para el control adecuado de enfermedades y prevención de 

las mismas.  
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II.- Integración de alianzas estratégicas entre los sectores 

público y privado para lograr una educación y salud integral 

de alta calidad y cobertura estatal.  

 

III.- Establecer en las escuelas entornos saludables y seguros 

que garanticen la calidad en la salud.  

 

IV.- Crear un paquete común garantizado de acciones 

concretas y medibles para la prevención de enfermedades y 

promoción de la salud.  

 

T R A N S I T O R I O S  

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

Segundo.- La Secretaría de Educación en coordinación con la 

Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León, y de ser necesario con el 

sector privado, desarrollarán un Programa Estatal de Salud Integral en las 

Escuelas para cumplimentar lo establecido en el presente Decreto.  

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación 

y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los treinta días del 

mes de julio de 2011. 
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PRESIDENTE 
POR MINISTERIO DE LEY 

 
 

 
DIP. HUMBERTO GARCÍA SOSA 
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